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           MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA       


  


                                     C.I.E.M.A.T.





           CENTRO DE INVESTIGACIONES ENERGÉTICAS


		MEDIOAMBIENTALES Y TECNOLOGICAS


                             





	D. X Presidente de la Asociación de Extrabajadores de la Fabrica de Uranio de Andújar “General Hernández Vidal”; ante V.I. con el debido respeto comparece y, como mejor proceda, EXPONE :





	Que mediante el presente escrito y de conformidad con lo preceptuado en los Arts. 120 a 124 y demás concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, paso a formular la preceptiva RECLAMACIÓN PREVIA al ejercicio  de la acción civil, en base a los siguientes :





		           	       HECHOS








NOTA: POR RESPETO A LOS AFECTADOS HEMOS DECIDIDO RESERVAR ESTA INFORMACIÓN. El abogado de la asociación podrá proporcionar a quien considere oportuno el documento registrado el Doce de Diciembre de Dos Mil Tres.
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